
NUM 217 Miercídes ¡2 de Marzo DE US?9

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ABVBTEiVCIA.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde, que se 
publiquen oticialrnente en ella y cua­
tro dias despues para ios demas pue- 
hlosde la misma provincia.

{Ley de 3 àe Noviembre de 1838.)

SE suscribe.
EN LOGROKJO.

Iiti|irenC», Utosrufin y I Abrevia de S>. ACiVSTiiV 
IbJUA, JieB’catSu 53 y lEstacion 5.

EN PROVINCIAS,

laei priiieÍ2>uteti librerías.

rsECie DE stscwciix.

En Logroño.—Por un mes. r2 rs.— 
Pur tres id., 31.—Por «eis id, Ci —Por 
un año, 120.

Por un tnes, lü i<—Pjp 
tres id, 44.—Poi seiz- id., 84.—Por ua 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESlíEKCiA DEL COESEJO DE MIKSTROS

S. M. el Bey (q. D. g.) Su Al­

teza Real la Ser ma. Sra. Prince­

sa de Asturias y las Serruas. se­

ñoras infantas Doña María del

Pilar, Doria María de la Paz y

Doña Ma.^ia Eulalia, continúan 

en esta Córte sin novedad en su 

importante salud.

KÎÎ1ISTERI0 DE LA GOBERNACION.

INSTRUCCION 
para el ejercicio del proteo- 
Jtorado del gobierno en la 

beneficencia.

(Continuación.)

CAPITULO 11.

De las clasi/icaciones.
Art. 50. Siempre que se 

suscitasen dudas, de oficio ó 
á instancia de parte, sobre el 
carácter público ó particular 
fie una fundación benéfica, se 

instruirá expediente para su 
clasificación.

• Art. 51. Podrá promover 
expedientes de clasificación:

1 .“ El Ministro de la Go­
bernación, por iniciativa pro­
pia ó á excitación de alguna 
de las Autoridades, corpora­
ciones ó funcionarios encar­
gados de representar, auxiliar 
ó ilustrar al Protectorado.

2 .” Los representantes le­
gales de les fundaciones.

3 ." Los interesados direc­
ta ó indirectamente en sus 
beneficios.

Art. 52. En los expedien­
tes de clasificación constarán 
necesariamente:

1 .*’ El objeto de la funda- 
cion y sus cargas.

2 .” Los bienes y valores 
que constituyan su dotación.

3 ." Sus fundadores y las 
personas que ejerzan su pa­
tronato y administración

Art. 53. Serán documen­
tos inexcusables en estos ex­
pedientes:

1 .° El título de fundación.
2 .” Relación autorizada 

de sus bienes.
3 .“ Certificaciones bastan­

tes, para acreditar las condi­
ciones necesarias del esta­
blecimiento según su clase.

Art. 54. Serán trámites 
indispensables en estos espe­
dientes, los siguientes:

1 .“ La Audiencia de los 
representantes de la funda­
ción y de los interesados en 
sus beneficios, por un plazo 
que no bajará de 15 dias ni 
excederá de 40, durante el 
cual tendrá de manifiesto el 
expediente en la secccion del 
ramo.

Los representantes é inte­
resados que fueren conocidos, 
serán citados directamente; 
los que no lo fueren, serán ci­
tados por los periodicos oficia­
les.

2 .“ El informe de la Junta 
provincial.

Y 3." El dictámen del Con­
sejo de Estado.

Art. 55. Para que una 
fundación pueda clasificarse 
como particular se necesita:

1 .” Que reuna las condi­
ciones exigidas por los artí­
culos 2.“ y 3.° de esta Instruc­
ción.

2 ." Que cumpla con el ob­
jeto de su creación, ó con el 
que tuvo desde tiempo inme­
morial.

Y 3." Que se mantenga 
exclusivamente con el pro- 

! ducto de sus bienes ¡iropios 
sin ser socorrida por necesi­
dad con fondos del Gobierno, 
de la Provincia ó del Munici­
pio, y sin disfrutar del bene­
ficio de repartos ó arbitrios 
forzosos.

Art. 56. Cuando no ofre­
ciese dudas, ni suscitase con­
troversias el carácter de un 
establecimiento, bastará que 
lo clasitíquegubernativamen- 
te el Ministro de la Goberna­
ción, sin perjuicio de practi­
car las demás diligencias 
cuando se hiciese oposición á 
dicho acto.

Art. 57. Hecha la clasifi­
cación de un establecimiento 
en cualquiera de las formas 
apuntadas se participará al 
Ministro de Hacienda, para 
su conocimiento y el de las 
Direcciones que de él depen­
den, al Gobernador de la pro­
vincia, á la respectiva Junta 
provincial, y á las demás ofi­
cinas públicas y parí iculares 
á que pueda afectar el acuer­
do.

Art. 58. La fundación así 
clasificada, será coníiada ¡)or 
el Ministro déla Gobernación, 
á las jVutoridades, Corpora­
ciones ó particulares que de­
ban ejercer su patronazgo y 
administración con arreglo á 
los títulos respeciivos y á las 
leves.

CAPITULO ni.

De las autorizaciones.

Art. 59. Para que la Di­
rección general autorice por
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primera vez la entrega de va­
lores de Deuda pública emiti­
das por liquidación ó conver­
sion, y el pago de sus intere­
ses según se dispone bajo el 
núm, 1/del art. 10 de esta 
Instrucción, se necesita que 
los que lleven la legítima re­
presentación de las fundacio- ‘ 
nes, acrediten en expediente 
instruido al intento, lo si­
guiente:
1La personalidad de los 

solicitantes.
2.^* Las cargas benéficas! 

que constituyen la fundación, * 
por medio de la presentación 
del título de la misma y de 
cuantos documentos oficiales 
la hayan confirmado ó modi­
ficado.

Y 3.” El cumplimiento re­
gular y completo de las car­
gas citadas, ó el motivo legal 
que lo haya impedido.

Art. GO. Las autorizacio­
nes que se expidan por pri­
mera vez, conforme á lo pre­
venido en el artículo anterior 
serán remitidas á la Direc­
ción general de la Deuda pú­
blica, y de ellas se dará tras­
lado á los Gobernadores y á 
las Juntas de Beneficencia de 
las respectivas provincias 
para que mejor ejerzan en lo 
sucesivo, sobre las fundacio­
nes de que se trate, la ins­
pección y vigilancia legales.

Art. 61. Parala segunda 
y ulteriores entregas de va­
lores y pagos de in teres, bas­
tará que los representantes 
legítimos de las fundaciones 
acrediten en la Dirección ge­
neral déla Deuda pública, por 
certificación de la de Benefi­
cencia, que continúan bajo la 
inspección del Protectorado, 
y cumpliendo con las obliga­
ciones legalesy de fundación.

Art. 62. No se solicitará, 
tramitirá ni concederá auto­
rización para defender ante 
los Tribunales de justicia los 
derechos de la Beneficencia, 
sino cuando estuvieren agota­
dos todos los procedimientos 
y recursos administrativos.

Art. 63. Cuando los re­
presentantes legítimos de una 
fundación creyeren preceden­
te presentar una demanda 

judicial, solicitarán la nece­
saria autori.:racion del Minis­
tro de la Gobernación; cuando 
fueren demandados, sin per­
juicio de contestar en tiempo 
y forma procedentes, darán 
cuenta á la Junta respectiva, 
de aquel hecho, dentro del dia 
siguiente al en que fueren 
emplazados; y siempre que 
intenten un litigio, comunica­
rán á la Junta citada, las pro­
videncias definitivas que en 
él recayesen, dentro del dia 
siguiente al que fueron notifi­
cadas.

fSe continuará).

MINISTERIO DE FOMENTO. .
Dirección general de Obras pú­

blicas comercio y minas.

En virtud de lo dispuesto 
por Real decreto de 23 de Se­
tiembre de 1877, esta Direc­
ción general ha señalado el 
dia 20 del próximo mes de 
Marzo á la una de la tarde- 
para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de 
Arancel exigibles por térmi­
no de dos años en los portaz­
gos que á continuación se 
expresan, pertenecientes á la 
carretera de tercer orden de 
Garray á Calahorra provincia 
de Logroño.

PRtSUPUES 
TÛ ANUAL

Pesets.
Peñarajona con Aran­

cel de P5 miriáme- 
tros 6363 

Arnedo, con Arancel 14067 
de i‘5 miriámetros 
7704.....................
La subasta se celebrará en 

los términos prevenidos por 
la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras I 
públicas, en el Ministerio de 
Eomento, y en Logroño ante 
el Gobernador de la provincia 
hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conoci­
miento del público, los Aran­
celes, el pliego de condiciones 
generales publicado en la Ga­
ceta del 25 de Setiembre de 

1877, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se pre­
sentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al 
modelo que sigue, y la canti­
dad que ha de consignarse 
préviamente como garantía 
para tomar parte en esta su­
basta será dq 2345 pesetas, en 
dinero, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo mar-I 
cado en el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, debiendo 
acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite ha­
ber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
Instrucción.

No se admitirán posturas 
que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos 
portazgos.

En el caso de que resulten 
dos ó más proposiciones igua­
les, se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segun­
da licitación abierta en los 
términos prescritos por la ci­
tada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo ménos 
de cien pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los lici­
tad ores, siempre que no bajen 
de diez pesetas.

Madrid 19 de Febrero de 
1879.—El Director general. 
El Baron de Covadonga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publi­
cado con fecha 19 de Febrero 
último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para 
el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel 
que se devenguen en los por­
tazgos de Peñarajona y Ar­
nedo se compromete á tomar 
á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con extricta 
sujeción á los expresados re­
quisitos y condiciones por la 
cantidad de pesetas anua­
les.

(Aquí la proposición que se 
haga,admitiendo ó mejoran­
do lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda propues­
ta en que no exprese deter­

minadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en 
letra, que el proponente ofre- 
ce,)
Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto 
por Real Decreto de 23 de Se­
tiembre de 1877, esta Direc­
ción general ha señalado el 
dia 20 del próximo mes de 
Marzo á la una de la tarde pa­
ra el arriendo en pública su­
basta de los derechos de Aran­
cel exigibles por término de 
dos años en los portazgos que 
á continuación se expresan, 
pertenecientes á la carretera 
de primer órden de Soria á 
Logroño, provincia de id.

PRESUPUES 
I TO ANUAL

Besets.
Las Goteras,con Aran­

cel de 3 miriámetros
3358...................... ‘ 

Lardero, con Arancel
de 1‘5 miriámetros 15.970 
3.755.................... ! 

Logroño, con Arancel 
de un miriámetros 
8.857..................... 1

La subasta se celebrará en 
los términos prevenidos por 
la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la 
Dirección de Obras públicas, 
en el Ministerio de Fomento, 
y en Logroño ante el Gober­
nador de la provincia; hallán­
dose en ambos puntos de ma­
nifiesto, para conocimiento 
del público, los Aranceles, el 
pliego de condiciones genera­
les publicado en la Gaceta del 
25 de Setiembre de 1877, y el 
de las particulares para esta 
contrata.

Las proposiciones se pre­
sentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al 
modelo que sigue, y la canti­
dad que ha de consignarse 
préviamente como garantía 
para tomar parte en esta su­
basta será de 2.670 pesetas, 
en dinero, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo mar­
cado en el Real Decreto de 29 
de Agosto de 1876, debiendo 
acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber
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realizado el depósito del mo­
do que previene la referida 
Instrucción.

No se admitirán posturas 
que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos 
portazgos.

En el caso de que resulten 
dos ó más proposiciones igua­
les, se celebrará únicamente 
entre sus autores, una segun­
da licitación abierta en los 
términos prescritos por la ci­
tada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo ménos 
de cien pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los lici- 
tadores, siempre que no bajen 
de diez pesetas.

Madrid 19 de Febrero de 
1879.—El Director general. 
El Baron de Covadonga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publi­
cado con fecha 19 de Febrero 
último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para 
el arriendo en pública subas­
ta de los derechos de Arancel 
que se devenguen en los por­
tazgos de Las Goteras, Lar­
dero y Logroño, se comprome- 
teá tomar á su cargo la re­
caudación de dichos derechos, 
con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y con­
diciones por la cantidad de 

pesetas anuales.
(Aquí la proposición que se 

haga, admitiendo ó mejoran­
do lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda propues­
ta en que no se exprese deter­
minadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita 
en letra, que el proponente 
ofrece.)
Fecha yfirma del proponente.

En virtud de lo dispuesto 
por Real Decreto de 23 de Se­
tiembre de 1877, esta Direc­
ción general haseñalado el dia 
20 del próximo mes de Marzo 
ála una de la tarde para el ar­
riendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel exi­
gibles por término de dos años 

en los portazgos que á conti­
nuación se expresan,pertene­
cientes á la carretera de ter­
cer órden de Haro al Mon ton 
de trigo provincia de Logroño.

PRESUPUEE 
TO ANUAL

Pesets.
Angunciana con Aran­

cel de 1 miriámetros 6614 
66 14....................

La subasta se celebrará en 
los términos prevenidos por 
la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras 
publicas, en el Ministerio de 
Fomento, y en Logroño ante 
el Gobernador de la provin­
cia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de con­
diciones generales publicado 
en la Gaceta del 25 de Se­
tiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta con­
trata.

Las proposiciones se presen­
tarán en pliegos cerrados ar­
reglándose exactamente al 
modelo que sigue, y la canti­
dad que ha de consignarse 
pré vi amente como garantía 
para tomar parte en esta su­
basta será de 1110 pesetas en 
dinero ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marca­
do en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, debiendo 

acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite ha­
ber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
Instrucción.

No se admitirán posturas 
que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho 
portazgo.

En el caso de que resulten 
dos ó más proposiciones igua­
les, se celebrará, únicamente 
entre sus autores una segun­
da licitación abierta en los 
términos prescritos por la ci­
tada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo ménos 
de cien pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los lici- 
tadores,siempre que no bajen 
de diez pesetas.

Madrid 19 de Febrero de 

1879.—El Director general. 
El Baron de Covadonga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publica­
do con fecha 19 de Febrero 
último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para 
el arriendo en pública subas­
ta de los derechos de Arancel 
que se devenguen en el por­
tazgo de Angunciana se com­
promete á tomar á su cargo 
la recaudación de dichos de­
rechos, con extricta sujeción 
á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad 
de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejoran­
do lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda propues­
ta en que no se exprese de­
terminadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita 
en letra, que el proponente 
ofrece.)
Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto 
por Real decreto de 23 de Se­
tiembre de 1877, esta Direc­
ción general ha señalado el 
dia 20 del próximo mes de 
Marzo á la una de la tarde, 
para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de 
Arancel exigibles por térmi­
no de dos años en los portaz­
gos que á continuación se ex­
presan, pertenecientes á la 
carretera de tercer órden de 
Piqueras á Logroño.

PRESUP'JES 
TO ANUAL

Pesets.
Puente de madres, con 

Arancel de 3 miriá- 
tros 8754 .............

; 8754

La subasta se celebrará en 
los términos prevenidos por 
la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1855 en Madrid ante la Di­
rección de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento, y 
en Logroño ante el Goberna­
dor de la provincia; hallán­
dose en ambos puntos de 
manifiesto,para conocimiento 

del público, los Aranceles, el 
pliego de condiciones gene­
rales publicado en la Gaceta 
del 25 de Setiembre de 1877. 
y el de las particulares para 
esta contrata.

Lao prop osiciones se pre­
sentarán en pliegos cerrados^ 
arreglándose exactamente al 
modelo que sigue, y la canti 
dad que ha de consignarse 
préviamente como garantía 
para tomar parte en esta su­
basta será de 1.460 pesetas, 
en dinero, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo 
marcado en Real Decreto de 
29 de Agosto de 1876, de­
biendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acre­
dite haber realizado el depó­
sito del modo que previene la 
referida Instrucción.

No se admitirán posturas 
que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho 
portazgo.

En el caso de que resulten 
dos ó más proposiciones igua­
les, se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segun­
da licitación abierta en los 
términos prescritos por la ci­
tada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo ménos 
de cien pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los lici- 
tadores siempre quo no bajen 
de diez pesetas.

Madrid 19 de Febrero de 
1879.—El Director general. 
El Baron de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , 

enterado del anuncio publi­
cado con fecha 19 de Febrero 
último y las condiciones y 
requisitos que se exijen para 
el arriendo en pública subas­
ta de los derechos de Arancel 
que se devengen en el por­
tazgo de Puente Madres se 
compromete á tomar á su car­
go la recaudación de dichos 
derechos, con extricta suje­
ción á los expresados requi­
sitos y condiciones p or la 
cantidad de pesetas 
anuales.

(Aqui la proposición que se 
haga, adtnitiendo ó mejorando li­
sa y llanamente el tipo fijado,per o



advirtiendo que será desechada 
toda propteesta en que no se ex- 

jirese determinadamente la canti­
dad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, que el propon ente o frece 

Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto 
por Real Decreto de 23 de Se­
tiembre de 1877, esta Direc­
ción general ha señalado el 
dia 20 del próximo mes de 
Marzo á. la una de la tarde pa­
ra el arriendo en pública su- 
hasta de los derechos de Aran­
cel exigibles por término de 
dos años en los portazgos que 
á continuación se expresan, 
pertenecientes á la carretera 
de segundo órden de Logroño 
á Cabañas de Virtus provin­
cia de Logroño.

PRrsiPurs 
TO ANIAL

Pesets.
Suitable, con Arancel 

de 1‘5 miriámetros 
9818.....................  

Gimileo, con Arancel 
de dos miriámetros 16968 
6650.....................  

Fuenmayor con Aran­
cel de 2 miriámetros 
500........................

La subasta se celebrará en 
los términos prevenidos por 
la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de 
Fomento, y en Segovia ante 
el Gobernador de la provincia 
hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conoci­
miento del público, los Aran­
celes, el pliego de condiciones 
generales publicado en la Ga­
ceta del 25 de Setiembre de 
1877, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se pre­
sentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al 
modelo que sigue, y la canti­
dad que ha de consignarse 
préviamente como garantía 
para tomar parte en esta su­
basta será de 2830 pesetas en 
dinero, ó bien en efectos de la

Deuda pública al tipo marca­
do en el Real Decreto de 29 de 
Agosto de 1876, debiendo 
acompañarse á cada pliego el 
documentoqueacredíte haber 
realizado el depósito del modo 
que previene la referida Ins­
trucción.

No se admitirán posturas 
que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos 
portazgos.

En el caso de que resulten 
dos ó mxás proposiciones igua­
les, se celebrará, únicamente 
entre sus autores una segun­
da licitación abierta en los 
términos prescritos por la ci­
tada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo ménos 
de cien pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los lici­
ta dores, siempre que no bajen 
de diezjpesetas.

Madrid 19 de Febrero de 
1879.—El [Director general, 
El Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publica­
do con fecha 19 de Febrero úl­
timo y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para 
el arriendo en públicasubasta 
de los derechos de Arancel 
que se devenguen en los por­
tazgos de Altable, Gimileo y 
Fuenmayor, se compromete 
á tomar á]su cargo la recau­
dación de ^^diclios derechos 
con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y con­
diciones por la cantidad de 
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejo­
rando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda pro­
puesta que no se exprese de­
terminadamente la cantidad 
en pesetasJy céntimos, escri­
ta en letra que [el proponente 
ofrece.
Fecha y firma del proponen te.

Adm nistacrion Prvoincial.

JIZGADOS jHLMGIPALËS.

LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.* decena de- 
Febrero de 1879.

NACIDOS VIVOS.

12
15
16 
is
19
20

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2 * decena d i 
mes de Febero de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos.

Dias. Totales 
genelcs.

VARONES. LÍE BRAS.

Solteros. Casados Viudos. Total Solteras. Casadas • Viudas. Total.
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Logroño 21 de Febrero de 1879.—El Juez municipal Juan Diez

ANUNCIOS.
CENTRO

GENERAL DE ESTADISTICA
PARA LOS AHILLARAMIENTOS.

DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO

MERCADO 53 Y ESTACION 5.

Próximo á dar comienzo á los 
penosos trabajos que este centro

se ha propuesto desempeñar, es 
Ileyaaa la ocasión de que las Jun­
tas municipales procedan con ur- 
aencia áponerse de acuerdo con 
estas oficinas, í.h.oen ib relativo 
a los impresos, cuanto á las res­
tantes operaciones,’ asi pues se les 
recuerda las prevenciones hechas 
en la carta circular del mes (le 
Noviembre último, al objeto de 
estar alcorrierte y con oportuni­
dad poder dar cumplimiento a las 
disposición es sapa dores.

OFICINAS.
ESTACION 5.—Frente à

Là del Fekro-Carril.
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